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RESOLUCIÓN N' 3 4 5 .... 
POSADAS, 1 R ,111 N 7íl7R 

VISTO: El Expediente N• 5500-171-2026 Registro de 
la Unidad Superior del MECyT- Caratulado: Dirección de Ensenanza Primaria C.G.E. Solicita Reconocimiento 
denominado "Territorios de Cuidado" Jomada Prov. para Prevención de Consumos Problemáticos desde la 
Escueta; y 

CONSIDERANDO: 
~~ . ~º"'~º . QUE, el Desarrollo Profesional Docente, la Formación Do-

(,''°~ -~~ Continua y la Formación Permanente configuran una polltlca estratégica en los procesos de transmisión 
~~ ~~;., .:i",~<&eereacl6n cultural constitutivos del oficio de ensenar; en el desarrollo de potencialidades y capacidades de 

~ "'~;,c·t~ ~,0'fos docentes como artlflces de practicas pedagógicas especializadas; en la renovación de los enfoques teóricos 
~~~'":) ~\9--\~o'-.r-' 'fundamentales para el desarrollo del saber pedag6glco situado; asl, como también delinear estrategias para 

"\ ,t,_~c,~~ ~G afianzar la calidad de los aprendizajes; 
':>~ 

~-
'º·"' • ~ic.' e1' 

\"\I~' 

o 

QUE, en la profesión docente convergen dinámicas sub­
jetivantes, sociales, culturales e históricas que demandan un acompatlamlento sostenido luego de concluida la 
Formación Docente Inicial (FDI), y en este sentido la Formación Docente Continua es definida a partir de la Ley 
de Educación Nacional como un derecho y una obligación de todo docente que se desempena en el sistema 
educativo; 

QUE, la propuesta re<.tne los requisitos necesarios para la 
presentación del proyecto por tratarse de una Institución dependiente del Consejo General de Educación Y 
contiene todos los componentes requeridos como ser Información sobre el Organismo o Institución de Ejecu­
ción; lnformacl6n sobre el Proyecto; Docentes a Cargo; Ares: disciplinar a la que apunta el prpyecto; Niveles, 
Ciclos y modalidades del Sistema Educativo Nacional para el cual se destina la capacitaci6n; Carga horaria; 
Opción pedag6gica de cursado; Cobertura; Desarrollo del Proyecto: Fundamentacl6n del Proyecto; Destinata­
rios; Objetivos; Contenidos; Metodologla de trabajo; Actividades de aprendizaje; Fuentes de consulta; Crono­
grama de desarrollo; Evaluación; Requisitos de aprobación; Cupo estimado de cursantes; Presupuesto; Currí­
culum Vitae de los capacitadores; 

QUE, los fundamentos de la propuesta exponen la impor­
tancia de: Fortalecer el rol de la escuela primaria como espacio de cuidado, prevención, construcción de ciuda­
danla y artlculación comunitaria frente a los consumos problemétlcos, desde una perspectiva integral, preven­
tiva y de derechos. Asimismo, destaca la ~sldad de promover factores protectores como los vlnculos signi­
ficativos, la inclusión, la partlclpacl6n, la convivencia democrática y las habilidades socioemocionale, evitando 
enfoques estlgmatizantes o reduccionlstas. Del mismo modo, subraya la relevancia de generar herramientas 
pedagógicas e institucionales situadas, acordes a la diversidad territorial y sociocultural de la Provincia de Mi­
siones, que permitan a supervisores, equipos directivos, equipos de orientación escolar y docentes fortalecer 
redes protectoras, anticipar situaciones de vulnerabilidad y construir criterios comunes de actuación y acompa­
namlento en el érnbito educativo; 

QUE, dentro de los objetivos propuestos se pueden des­
tacar: reforzar las capacidades pedagógicas, Institucionales y territoriales de supervisores, equipos directivos, 
equipos de orientación y apoyo escolar y docentes del Nlvel Primario de la Provincia de Misiones para la pre­
vención integral de consumos problemétlcos, promoviendo escuelas cuidadoras, redes protectoras y practicas 
educativas basadas en el enfoque de derechos, lncluslón y corresponsabllldad; 

QUE, por Resolución Conjunta ry494/23 Registro del Mi­
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnologla y N' 8745/23 Registro del Consejo Gene (de Educación, de fecha 
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ZT de IICMembre de 2023 y su modifx:atona N• 076/'lS Reg. MECyT y W 1190/25 Reg. CGE, se crea el Sistema 
de Registro Y CodirX:a;IOi, (SíRyC), a través de la págila web https//:www.cgepm.gov.ar dependiente del Con­
sejo Genera de Educaci6n, destinado a faciitar el acceso a todos los cursos, seminarios, congresos, jornadas, 
postitlb (aduaírzaáones, 8tlp8Ciaizaciones y diplomaturas) que posean vaJoraci6n docente y que se dicten 
en la Provincia de Msiones; como asl tanbién se establece la implementaci6n a partir del ano 2024 del Código 

.. ~~níco de CertifJcado (C.U.Ce.), el cual sera emitido por el Consejo General de Educación para los certificados· 
~ ~:,., 

4 
~oóde las ofertas fonnativas que inciden en la valoraci6n docente en el marco del Decreto W 7 44/13 y sus modifi-

~ <.~~ ... 4•~~~ catorios; debiendo las Instituciones con ofertas formativas incluir dicho Código en los Certificados emitidos en 
..,ú~~•. 4• el marco de la Formaci6n Docente, para su posterior rúbrica por parte de la autoridad correspondiente del 

M.E.C.yT., daldo cumplimiento al procedimiento del Anexo I de la Resolución de referencia; 

"1t QUE, a fs. 36 y 37 la Dirección de Desarrollo Profesional 
ó6-~~ y Curriculum sugiere, salvo mejor opinión, Aprobar y Auspiciar la Jornada de Capacitación Provincial 

. ~;cjara la Prevenci6n de Consumos Proble~ desde la Escuela: "Territorios de Cuidado", a desarrollarse en 
~ít presente Ciclo Lectivo, organizado por la Dirección de Educación Primaria, del Consejo General de Educa-

• '<f" 7° ción, en articulación con la Secretarf a de Estado de Prevención de Adicciones y Control de Drogas de la Pro-
/ vlnáa de Misiones; y consignar como AneY.D I de la Norma que resulte del presente tramite la siguiente infor-

.J.-~ J' .:.7 mación, bajo la denominación: "lnfonnacl6n sobre la Propuesta de Capacitación": Institución que organiza la 
<t-~ <TÁJ'·-l, capacitaci6n: Direccl6n de Educacl6n Primaria, del Consejo General de Educación, en articulación con la Se-

V' ft' cretar1a de Estado de Prevención de Adicciones y Control de Drogas de la Provincia de Misiones; Denominación 
de la capacltaci6n: "Territorios de Cuidado" Jornada de Capacitación Provincial para la Prevención de Consu­
mos Proble~cos desde la Escuela; Fonnato de la capacitación: Jornada; Destinatarios de la Capacitación: 
Docentes del Nivel Primario, de todas las Áreas curriculares del Sistema Educativo; Carga horaria de la capa­
citací6n: 20 horas reloj, distribuidas en cuatro jornadas presenciales de 05 horas reloj cada una; Localización 
de la propuesta: Ciudades de Posadas, Oberé, Montecario y Bernardo de lrigoyen; Opción Pedagógica: Pre­
sencial; Cronograma de desarrollo de la propuesta: De junio a octubre del Al\o 2026; Convenios interinstitucio­
nales: lo realiza la Dirección de Educación Primaria, del Consejo General de Educación, en articulación con la 
Secretarla de Estado de Prevención de Adicciones y Control de Drogas de la Provincia de Misiones; Cupos de 
capacltaci6n: 1.000 participantes; Disertantes: Esp. Roxana Noeml Cáceres; Esp. Patricia Uiiana Pedrazzini; 
Lic. Laura Angélica Sánchez Valtler; Esp. Alda Raquel Benitez; Lic. Roxana Noeml Padilla; Presupuesto: Gra­
tuita para los asistentes; 

QUE, a fs. 41 la Dirección de Asuntos Jurídicos de este 
Ministerio, según Dictamen N.0 356/2026, teniendo en cuenta el infonne técnico, opina que corresponde el 
dictado del instrumento legal pertinente, de acuerdo a la nonnatlva vigente, siendo facultad de la Autoridad 
Superior detenninar el mérito, oportunidad y conveniencia del acto a !¡ancionarse; 

POR ELLO: 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
B ESU ELVE¡ 

ARTICULO 1',•APRUEBÁSE Y AUSPICIASE la Jornada de Capacitación Provincial para la Prevención de 
Consumos Problemétlcos desde la Escuela: 'Territorios de Cuidado', a desarrollarse en el 

presente Clclo Lectivo, organizado por la Dirección de Educación Primaria, del Consejo General de Educación, 
en artlculación con la Secretarla de Prevención de Adicciones y Control de Drogas de la Provincia de Misiones, 
cuya infonnaclón como Anexo I fonna parte de la presente Resoluclón. -

ARTICULO 2°.-REGISTRESE, comunlquese, tomen conocimiento: Subsecretaria de Educación, Servicio 
Provincial de Ensenanza Privada de Misiones • S.P.E.P.M., Consejo General de Educación, 

Junta de Claslficación y Disclpllna, Ambas Ramas de Ensenanza, remltase copia ce flcada a los Interesados. 
Cumplldo. ARCHIVESE. -
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